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GENTEDETRÁSDELDINERO

TELEVISA, BIEN Y DE BUENAS, GANA MÁS DE 14% EN BOLSA

PORMAURICIO FLORES mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

U buenanoticiapara los inversionistas deTelevisa: lospositivos
resultados financieros delsegundo trimestrede2025 fueron re-

cibidos con una ganancia de suvalor en bolsa que superó el 14% en

tansólo dosdías.Yellosoportado en unmúsculodeutilidadesnetas

de 474.5 millones de pesos, revirtiendo así lapérdida neta en elmis-

moperiodo del año pasado.
Se puede afirmar que en esta ocasión no sólo los as-

tros, sino los planes de negocio bien direccionados se

conjugaron a favorde la televisora, dando muestra de

que BernardoGómezyAlfonso de Angoitia, CoCEO's

para México de ambas,handado buenamuestradesu

potencial corporativoy la solidez de las dos unidades

de negocios. Así, los resultados trimestrales respon-
dieron en gran parte a estrategias exitosas como la de

retenera usuarios en su segmento deCable, frenando
de tajo la caída de suscriptoresy la posibilidad de cre-

cimiento en lospróximos trimestres.Están reportadas
eficiencias operativas por la integración de IZZIySky,
lo que permitió una reducción de costos del 7%.

Además,su flujo operativo (EBITDA,por sus siglas
en inglés)sumómás de mil 200 millones de pesos, es

decirun crecimiento de 95.5% respecto alos 650 mdp
del segundo trimestre de2024. El flujo de efectivo de

la empresa se colocó con 38,000 mdp, dando una

muestra de liquidez yconfianza a los inversionistas.

Y ya enrachada, en la víspera TelevisaUnivision

efectuó una importante colocación de bonos por
1,500 mdd, muchomás que la oferta inicial pactada en

1,000 millones... pero al presentarse un gran núme-

ro de interesados, 4 veces más que los esperados, se

aumentó la oferta llegando a una cifra de colocación

histórica para la compañía, que inclusoatrajo inversio-

nistas nuevos, lo que representa unabendición a los

planesa futuro de la empresa.
No en valde la operaciónpropició una felicitación

del banco J.P. Morgan. El sustento de ello está en que
la televisora elevó sus ingresos en 10% al acumular

unautilidadoperativa de casi400millones dedólares.

Capufe,otrapiedra en el camino. Si creyeron que
administración de la médicoJulitaVeitesera lo peor

que le pudo sucedera Caminos y Puentes Federales

(Capufe), el nuevo director Rubén Arturo Hernández

Bermúdez está diciéndole "quítate que ahí te voy": de

entrada, es sabido que ha hecho caso omiso a la su-

pervisión ymantenimiento a losequipos de cobro en

1,086 carriles de cobro de peaje y telepeaje distribui-

dos en 128 plazas de cobro en el país. Por eso la condi-

cióndecuchitrilque tienen muchas casetasy las largas
filas de vehículos por los equipos descompuestos.

Losequipos de control de ingresos de peajes son

las cajas registradoras donde se recauda eldinero para
la conservación de los tramos carreteros, puentes y
túneles de Capufe. Pero en laúltima licitación deman-

tenimiento,se haevidenciado eldesconocimiento de

los "nuevos mandos" con que Hernández Bermúdez

sustituyó a los directoresy subdirectores del equipo
de Veites bajo el argumento (ooootra vez) de presun-

tos actos de corrupción.. pero sin generar lasdenun-

cias judiciales correspondientes.
"Swat M.P." del nuevo director brilla por su

desconocimiento técnico en materia carretera: hay
funcionarios provenientes de la fiscalía del estado

de Puebla, comoMartha Elena Meza Olivares quien,
acompañada de sus colaboradores del ministerio

público, ahora son especialistas de peaje. Y la falta de

experiencia (a la quese lepuedesumarcodicia) puede
derivar en el manejo indebido de los peajes pagados
en efectivo. Para muestra, la licitación de manteni-

miento a los equipos de peaje N-91-2025, donde se

establecen lineamientos para realizar pruebas fun-

cionales a las distintasmarcas de sistemas de cobro

en concurso. Pero en esa licitación, trascendió, no se

realizandebidamente tales pruebas,generando "actas

de cumplimiento" falsas pues no se efectúan confor-

me la funcionalidadprevista en lasbases del concurso.

Vaya, el "Swat M.P.", se cuenta en el área de opera-
ción de Capufe, amedrenta al personal técnico para

que firmen dichas actas y favorecer a una empresa:
Ofistore. En una práctica que no debería serajena al

Órgano Interno de Control, y menos a la secretaria

anticorrupción Raquel Buenrostro,pues se presume

participan en la generación de las "actas ficticias" Ra-

ymundoVillafuerte López, Jorge Antonio Martínez

Reyes, IsidroLara Ortiz, Erik Jiménez, Alberto Rodrí-

guez, MiguelÁngel GarcíayAnselmo Montes de Oca.

Ysi Ofistoreganara, ¿habrá certeza que podrá con

el paquete, que no dejará vulnerables las "cajas regis-
tradoras"de las carreteras federales?

Y bueno, si con Veites el escándalo en 2023 fue

que de los peajes carreteros salieron campañas elec-

torales de Morena, no descarte que se repita, pero a

mayor escala con el "Swat M.P." de HernándezBermú-

dez...yacarrear dinero para su molino mediante com-

pras a sobreprecios. Vaya, nos cuentan que Ofistore

reprobó una de las pruebas que se le aplicaron en las

casetas de cobro de la autopista Chamapa Lechería

elpasado lunes 14 de julio... pero quepor indicaciones

"de arriba" se le permitió repetirel examen el viernes

18 con resultados "satisfactorios" firmados por Ray-
mundo Villafuerte López. No en vano se dice que las

carreteras son peligrosas.

Influyentismo campechano. Las redes sociales

exhibieron una muestra de influyentismo y compli-
cidad criminal: el empresario Roberto Ongay Morales,
dueño del hotel Plaza Mirador, en Ciudad del Carmen,
Campeche, facilitó la huida de su sobrina Dinorah

Ongay Hurtado, quien en un accidente de tránsito

provocó la muerte de un joven de 20 años queviajaba
en motocicleta. Independientemente del deslinde de



La Razón de México
Sección: Negocios
2025-07-24 03:32:12 328 cm

2
Página: 23 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

responsabilidades del siniestro, llamó la atención que
esa persona ya tenía un amparo que la protegía ante

cualquier problema legal.
Vale recordaraOngay Morales que, tras ser regidor

plurinominal del PRI en el año 2000, mantienealgu-
nas relaciones en el gobierno del estado. Esto quedó
en evidencia luego de que el pasado 8 de julio su so-

brina fueayudadaporautoridades localespara evadir

su responsabilidad.
Elcontrovertidoempresario Ongay Moralessigue

dando de qué hablar. En 1997 participó en movili-

zaciones violentas de grupos contrarios al gobierno,
con motivo de los resultados electorales. Esto generó
que fuera indiciado por daños causados en lacapital
campechana, pero pactó con el entoncesgobernador
Antonio González Curi y la libró.

Veremos ahora si la fiscalíageneral de Campeche,
de Jackson Villacís Rosado, toma cartas en el asunto

para que se proceda con justicia.


